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CONSIDERANDO: l-.- Que por Decreto Alcaldicio AR N' 104 de fecha 28 de Marzo
de 2013, se instruye Investigación Sumaria para establecer eventuales
responsabilidades respecto de la denuncia públiga del periódico "La Aurora de Buin",
en relación a las eventuales irregularidades cometidas en la rebaja de la deuda de la
empresa de áridos, Sociedad FERMAC Limitada. Fiscal Rafael fara González.

2.- Que por Decreto Alcaldicio AR N'38 de fecha 21 de Febrero
de 2014, se designa a don Marco Piña Paredes, como nuevo Fiscal de la Investigación
Sumaria instruida por Decreto Alcaldicio AR N" L04 de 20L3.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N'975 de fecha 07 de Abril de
2014, se designa a don José Torres Urriola, como nuevo Fiscal de la lnvestigación
Sumaria instruida por Decreto Alcaldicio AR N' 104 de 2013.

5.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar la
reaslgnaclon.

1.- Desígnese a don Pablo Gutiérrez Muñoz, Asesor furídico, corno
Nuevo Fiscal de la lnvestigación Sumaria instruida por Decreto Alcaldicio AR N" 104 de
fecha 28 de Marzo de 2013, para establecer eventuales responsabilidades respecto de
Ia denuncia pública del periódico "La Aurora de Buin", en relación a las eventuales
irregularidades cometidas en la rebaja de Ia deuda de la empresa de áridos, Sociedad
FERMAC Limitada. I

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMESE.
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BUrN, 25NoV2018

DECRETO ALCA¡p¡[¡g ¡. t)t'b í/ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 72 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

4.- El Memorándum N" 612, de fecha 12 de Noviembre de 2018,
donde el Asesor lurídico solicita al Sr. Alcalde reasignarle del proceso disciplinario
instruido por Decreto Alcaldicio AR N'104 de fecha 2B de Marzo de 2013.

DECRETO.
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